
C DIARIO
CURICÓ Tribunales 31 mayo 2026 7

Tenía prohibición de conducir

En prisión sujeto que generó
intensa persecución policial

L
a justicia determinó aplicar
la medida de prisión preven-
tiva sobre el empresario que
obligó a Carabineros a desa-
rrollar una peligrosa perse-

cución por diversas arterias de la ciu-
dad. Tras la captura se constató que el
individuo guiaba un vehículo bajo los
efectos del alcohol y, más aún, lo hacía
pese a tener en su contra prohibición
de por vida de conducir a causa de ha-
ber participado hace algunos años en
un grave accidente con resultado de
muerte.
El procedimiento policial se inició
en el sector Hospital, cuando el su-
jeto, identificado como Luis Paredes
Núñez, en un vehículo de alta gama,
evadió la fiscalización de Carabineros
comenzando una huida que se exten-
dió por la Alameda Manso de Velasco,
avenida Juan Luis Diez, Circunvala-
ción Paul Harris y Avenida Rauquén,
continuando hacia el sector de Sar-
miento, es decir, desde la ruta 5 Sur
hasta la zona norte de la comuna.
La persecución protagonizada por va-
rias unidades policiales, finalizó en Vi-
lla Doña Patricia, sector de Sarmiento,
lugar donde el vehículo del individuo
se detuvo debido a la falta de combus-
tible, permitiendo que personal poli-
cial concretara su detención, estable-
ciéndose que el sujeto mantenía una
conducta de quien había estado ingi-
riendo alcohol.

En la huida de una fiscalización
el individuo impactó a un par de
vehículos y puso en riesgo a la

comunidad
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De acuerdo con información ratificada
por fuentes de Carabineros, durante el
recorrido Paredes habría chocado dos
vehículos particulares y estuvo a punto
de impactar a un funcionario policial
que participaba en el operativo. Con su
captura se constató que el empresario

manejaba bajo la influencia del alcohol.

Fatal accidente
El sujeto mantenía antecedentes an-
teriores vinculados a un accidente
vehicular con resultado de muerte. El
hecho se registró en mayo del 2017,

cuando Luis Paredes, en estado de
ebriedad (con 2,89 gramos de alcohol
por litro de sangre en su cuerpo) im-
pactó con su vehículo a un automóvil,
dos camiones y una camioneta.
El conductor de ésta última falleció en
el lugar, correspondiendo al ingenie-
ro agrónomo de la empresa Agrozzi,
Luis Alejandro Aravena Canales (de
45 años), padre de tres hijas, que a esa
hora regresaba a su hogar, al sector La
Obra-Los Niches. Por ese hecho el tri-
bunal lo condenó a 5 años de cárcel, al
pago de 35 millones de pesos a la fa-
milia de la víctima y a la eliminación
perpetua de su licencia de conducir.

Cuatro delitos
En esta oportunidad, el sujeto pasó a
disposición del Tribunal de Garantía
donde la fiscal Maite Mendiburu for-
malizó cargos criminales por 4 deli-
tos. "Tres ilícitos de conducción bajo
la influencia del alcohol y un delito de
conducir con sanción vigente", precisó
la fiscal, acotando que está a la espe-
ra de los resultados de la alcoholemia
para mantener la formalización por
conducción los efectos del alcohol, o
eventualmente re formalizar por con-
ducción en estado de ebriedad.
En todo caso, la fiscal solicitó la me-
dida de prisión preventiva, lo que fue
acogido y decretado por el magistrado,
dictando un plazo de cierre de la in-
vestigación de tres meses.

"Descompensación diabética"
del conductor podría haber
causado fatal volcamiento
El conductor de la empresa Turbus in-
volucrado en el fatal accidente ocurri-
do en la ruta 5 Sur, frente a la comuna
de Teno, quedó sujeto a la medida cau-
telar de arraigo nacional, luego de ser
formalizado en el Tribunal de Garantía
de Curicó, por su presunta responsa-
bilidad en el volcamiento del bus que
dejó dos víctimas fatales y una veinte-
na de pasajeros lesionados.
El imputado, identificado como Ós-
car González Carquín, de 64 años, y
con domicilio en la comuna de Co-
lina, enfrentó cargos por cuasidelito
de homicidio y lesiones graves y leves
en accidente de tránsito, tras el hecho
registrado en el kilómetro 176 de la
carretera, al ingreso a la provincia de

Curicó, en el sector conocido como la
curva de Las Alcachofas.
Durante la audiencia de control de
detención, la fiscal Maite Mendiburo
señaló que, de acuerdo con los ante-
cedentes preliminares de la investi-
gación, el conductor habría sufrido
una descompensación en su estado
de salud mientras guiaba la máquina,
situación que podría haber provocado
la pérdida de control del vehículo de
pasajeros.
"El imputado habría perdido el control
del vehículo debido, presumiblemente,
a una afección física asociada a una
enfermedad de base, aparentemen-
te diabetes, lo que habría ocasionado
que al enfrentar una curva se volcara e

impactara con-

Marcopolo

tra un poste,
dejando como
consecuencia a
dos pasajeros
fallecidos y 31
personas lesio-
nadas", explicó
la profesional.
Asimismo, la persecutora indicó que
pasajeros y testigos relataron que el
bus circulaba realizando maniobras
erráticas y en zigzag en dirección al
sur, antes de terminar cayendo a una
zanja a un costado de la ruta.
En la audiencia también se confirmó
la identidad de una de las víctimas fa-
tales, correspondiente a Gervasio An-

2958

turbus

guita, de 30 años, domiciliado en Los
Ángeles. En tanto, la segunda persona
fallecida permanecía hasta los últimos
días sin identificación oficial en de-
pendencias del Servicio Médico Legal.
Finalmente, la magistrada Natalia Ro-
jas decretó la medida de arraigo para el
conductor y un plazo de seis meses para
la investigación correspondiente.
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